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CONCEJO MUNICIPAL DE SOACHA  

NIT: 832.003.307-8 

CONTRATO Nº CD-CMS-058-2026.  

 

OBJETO 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE AL SOFTWARE 
CONTABLE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SOACHA 

CONTRATISTA COMERCIALIZADORA DE SOFTWARE Y SOLUCIONES SAS 
NIT 900.566.693-8 

PLAZO DE EJECUCIÓN 31 DE DICIEMBRE DE 2026 

 

VALOR DEL CONTRATO 

UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA PESOS M/CTE ($1.362.550) 

 
Entre los suscritos WILSON ANDRÉS RODRÍGUEZ FONSECA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
79.992.768 expedida en Bogotá D.C., en calidad de Presidente del Concejo Municipal de Soacha, elegido 
mediante Acta No. 143, Sesión Ordinaria No. 120 de fecha 07 de octubre de 2025, posesionado para su cargo 
mediante Acta No. 185 Sesión Ordinaria 162 de fecha 20 de noviembre de 2025, que su elección y posesión 
se hizo con efectos fiscales a partir del 01 de enero hasta el 31 de diciembre del año 2026, debidamente 
facultado para celebrar contratos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 del 1993, Ley 1150 de 2007, 
Decreto reglamentario No. 1082 de 2015, y demás normas complementarias, quien en adelante se denominará 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE SOACHA con NIT. 832.003.307-8, por una parte; y por la otra, MARY NANCY 
CRISTANCHO DELGADO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.661.465 expedida en Santafé de 
Bogotá D.C., en su calidad de representante legal de la empresa COMERCIALIZADORA DE SOFTWARE Y 
SOLUCIONES SAS con NIT. 900.566.693-8 y en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos 
convenido celebrar el presente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS, que se regirá por los postulados de 
la Ley 80 de 1993 y su decreto reglamentario 1082 de 2015; las Leyes 1150 de 2007 y 1474 de 2011, las 
normas que las complementen o adicionen y las normas de Derecho Público que lo rigen, y en lo no previsto 
en las anteriores disposiciones, por las normas de Derecho Privado, previas las estipulaciones contenidas en 
las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO: El objeto del Contrato es SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y SOPORTE AL SOFTWARE CONTABLE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 
SOACHA. PARÁGRAFO: Los Documentos del Proceso forman parte del presente contrato y definen 
igualmente su alcance y obligaciones. CLAUSULA SEGUNDA. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: Las 
obligaciones y productos específicos a desarrollar son las siguientes: 1. Garantizar la prestación continua del 
servicio de soporte técnico del software durante todo el término de ejecución del contrato, atendiendo 
incidencias, consultas funcionales y requerimientos técnicos del Concejo Municipal de Soacha. 2. Efectuar 
como mínimo un (1) mantenimiento preventivo y/o correctivo del software durante la vigencia del contrato, 
orientado a asegurar su estabilidad, seguridad y adecuado desempeño. 3. Brindar soporte técnico ilimitado, sin 
costos adicionales para la entidad, a través de los canales habilitados por el contratista. 4. Prestar el servicio 
de soporte técnico de lunes a viernes de 8:00 a. m. a 5:00 p. m. y los sábados de 8:00 a. m. a 12:00 m. 5. 
Permitir el acceso y garantizar la operatividad del software al número de usuarios contratados, asegurando 
tiempos de respuesta adecuados y el correcto funcionamiento de los módulos habilitados. 6. Mantener el 
software actualizado durante la ejecución del contrato, incorporando las actualizaciones que se deriven de 
cambios en la legislación contable, financiera, fiscal o normativa aplicable a las entidades públicas. 7. Entregar 
o poner a disposición del contratante los manuales, guías didácticas, capacitaciones y tutoriales necesarios 
para la correcta operación de los módulos del software, en formato digital. 8. Guardar estricta confidencialidad 
sobre la información contable, financiera y administrativa a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del 
contrato, comprometiéndose a no divulgarla ni utilizarla para fines distintos a los contractuales. 9. Cumplir el 
objeto contractual de conformidad con las especificaciones técnicas, condiciones ofertadas y requerimientos 
del Concejo Municipal de Soacha, garantizando la correcta y oportuna ejecución del servicio. 10. Todas las 
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demás inherentes o necesarias para la correcta ejecución del objeto contractual. CLÁUSULA TERCERA. 
VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos fiscales y legales el valor del presente contrato se fija en la 
suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 
($1.362.550), incluidos los impuestos, tasas y contribuciones nacionales propias del servicio y las obligaciones 
tributarias a que haya lugar. CLÁUSULA CUARTA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. El Concejo Municipal 
de Soacha pagará al CONTRATISTA el valor del presente contrato en UN ÚNICO PAGO, previa certificación 
de la renovación y actualización del sistema por parte del supervisor del contrato y presentación de la respectiva 
factura y presentación de la certificación del representante legal y/o el revisor fiscal en la que conste que se 
encuentra al día en el pago de los aportes al sistema de seguridad social integral y parafiscales del personal a 
su cargo. PARÁGRAFO PRIMERO: El pago será realizado por medio de la Tesorería a través de la 
consignación en cuenta corriente o de ahorros que el contratista, en una de las entidades financieras afiliadas 
al sistema automático de pagos, previos los descuentos de ley. PARÁGRAFO SEGUNDO: No se reconocerá 
reajuste alguno realizado por el contratista en relación con los costos, gastos o actividades adicionales que 
aquel requiera para la ejecución del contrato y que fueron previsibles al momento de la presentación de la 
propuesta. PARÁGRAFO TERCERO: El Concejo Municipal de Soacha solo adquiere obligaciones con el 
contratista y bajo ningún motivo o circunstancia aceptará pagos a terceros. PARÁGRAFO CUARTO: En todo 
caso, los pagos estarán sujetos a la correspondiente programación mensual de Plan Anual de Caja (PAC) de 
la Entidad. El Concejo efectuarán los descuentos de Ley, de orden Nacional y Municipal vigentes, de acuerdo 
con la información tributaria suministrada por el Contratista a la Entidad y con la actividad objeto del Contrato. 
El contratista deberá tener en cuenta que los impuestos municipales son los siguientes: Retención en la Fuente 
- Tarifa 3.5%; Retención de ICA - Tarifa 10*1000; Estampilla Procultura – Tarifa 1,7%; Estampilla para Bienestar 
Adulto Mayor - Tarifa 3%. CLÁUSULA SEXTA. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: En cumplimiento 
del principio de anualidad del presupuesto, el plazo de ejecución será HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, 
contado a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución del 
mismo. CLÁUSULA SEPTIMA. VIGENCIA DEL CONTRATO: El contrato tendrá una vigencia igual al plazo de 
ejecución y un (1) mes más. El término adicional al de ejecución, será solo con fines de liquidación del contrato. 
CLÁUSULA OCTAVA. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 1. Ejecutar idónea y 
oportunamente el objeto del contrato en condiciones de eficiencia, oportunidad y calidad de acuerdo a los 
parámetros establecidos por el CONCEJO. 2. Obrar con lealtad y buena fe en la ejecución contractual evitando 
dilaciones y trabas que afecten el debido desarrollo. 3. Ejecutar el objeto del contrato dentro de los plazos 
establecidos, bajo las condiciones económicas, técnicas y financieras estipuladas en las cláusulas 
correspondientes y de acuerdo a la propuesta presentada por el contratista. 4. Llevar registros, archivos y 
controles que se requieran para brindar información oportuna y confiable respecto de los asuntos a su cargo. 
5. Atender los requerimientos hechos por del supervisor durante la vigencia del contrato, siempre y cuando no 
afecten el correcto desarrollo del mismo, y en caso de no ser posible, emitir por escrito una explicación que 
fundamente este acto. 6. Salvaguardar la información confidencial que obtenga o conozca en el desarrollo de 
sus actividades. 7. Dar noticia inmediata al supervisor del contrato de las novedades que puedan ocasionar la 
parálisis o debida ejecución del contrato y ofrecer su pronta solución bajo su completa responsabilidad. 8. 
Acreditar mensualmente, junto con el informe de supervisión su afiliación y pago al Sistema de Seguridad Social 
Integral en salud, pensión y riesgos laborales en los términos y porcentajes establecidos en la ley. (Si aplica).  
9. Constituir la garantía única a favor de EL CONCEJO MUNICIPAL DE SOACHA en los términos establecidos 
en este documento. 10. Realizar el pago de Impuestos, tasas y emolumentos a que haya lugar en ocasión al 
contrato. 11. Todas las demás obligaciones inherentes al objeto contractual. CLÁUSULA NOVENA. 
OBLIGACIONES DEL CONCEJO: 1. Brindar la información necesaria para el desarrollo del objeto contratado.  
2. Garantizar elementos y/o la información necesaria para el cumplimiento del objeto. 3. Ejercer la Supervisión 
y seguimiento permanente de la ejecución contractual.  4. Exigir el cumplimiento de las obligaciones por parte 
del CONTRATISTA.  5. Pagar el valor del contrato en los términos pactados y en la forma como quede 
establecida en el mismo. CLÁUSULA DÉCIMA. DECLARACIONES DEL CONTRATISTA: El Contratista hace 
las siguientes declaraciones: 1. Conoce y acepta los documentos del Proceso. 2. Se encuentra debidamente 
facultado para suscribir el presente contrato. 3. El Contratista al momento de la celebración del presente 
contrato no se encuentra en ninguna Causal de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto de interés; al igual, no 
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tiene multas pendientes de acuerdo a lo estipulado por el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016. 4. Se encuentra 
afiliado al sistema de seguridad social integral. 5. El valor del contrato incluye todos los gastos, costos, 
derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionadas con el cumplimiento del objeto del presente 
contrato. 6. El Contratista manifiesta que los recursos que componen su patrimonio de dineros y en general 
provienen de actividades lícitas; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de este 
contrato no serán destinados a ninguna actividad ilícita. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. INDEMNIDAD: El 
CONTRATISTA mantendrá indemne al CONCEJO libre de cualquier daño o perjuicio originado en 
reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL: Para efectos de dar cumplimiento al 
artículo 282 de la Ley 100 de 1993, subrogado por el artículo 114 del Decreto 2150 de 1995, concordante con 
el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el CONTRATISTA deberá acreditar 
con anterioridad al perfeccionamiento del presente contrato su afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral 
en Salud y Pensión. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. CESIÓN Y SUBCONTRATOS: El CONTRATISTA no 
podrá ceder ni subcontratar el presente contrato a persona natural o jurídica alguna, sin el consentimiento 
previo, expreso y escrito del CONCEJO, pudiendo éste reservarse la razón o razones que tenga para negar la 
cesión o subcontrato. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. CADUCIDAD: El CONCEJO podrá declarar la 
caducidad del presente contrato por medio de resolución motivada si se presenta algún hecho constitutivo de 
incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, que afecte de manera grave y directa la 
ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, para lo cual se dará por terminado en 
el estado en que se encuentre, de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993 
y la Ley 1474 de 2011. PARÁGRAFO: Igualmente, el CONCEJO podrá declarar la caducidad del presente 
contrato, cuando se den las circunstancias previstas en el numeral 5º del artículo 5º de la Ley 80 de 1993 y 
demás normas complementarias. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. MULTAS: Si durante la ejecución del contrato 
el CONTRATISTA incumple alguna o algunas de las obligaciones derivadas del presente contrato, el 
CONCEJO le impondrá multas diarias y sucesivas equivalentes al cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor 
total del contrato, sin exceder el diez por ciento (10%) del valor total, de conformidad con la Ley 80 de 1993, el 
artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones que se 
expidan sobre la materia. El pago o la deducción de las multas, no exonerará al CONTRATISTA de terminar la 
ejecución, ni demás obligaciones derivadas del presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. CLÁUSULA 
PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento del contrato, el 
CONTRATISTA se hará acreedor a una sanción a título de cláusula penal pecuniaria, equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor total del presente contrato, suma que se hará efectiva directamente por el CONCEJO, 
considerándose como pago parcial de los perjuicios que pudieran ocasionársele. El CONTRATISTA autoriza al 
CONCEJO para descontar y tomar el valor de la cláusula penal y de las multas mencionadas en el punto 
anterior, de cualquier suma que le adeude el CONCEJO por éste u otro contrato o concepto, o efectuar el cobro 
conforme a la ley.  El pago o la deducción de las multas, no exonerará al CONTRATISTA de terminar la 
ejecución, ni demás obligaciones nacidas del contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, 
MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL: Son aplicables a este contrato las disposiciones 
consignadas en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. EXCLUSIÓN 
DE RELACIÓN LABORAL: El CONTRATISTA ejecutará el objeto de este contrato con plena autonomía 
técnica y administrativa, sin relación de subordinación o dependencia, por lo cual no se generará ningún tipo 
de vínculo laboral entre el CONCEJO y el CONTRATISTA. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. SUPERVISIÓN: 
La supervisión del presente contrato será ejercida por quien designe el presidente de la corporación, con el fin 
de verificar el cumplimiento del contrato, quien tendrá las facultades establecidas en la Ley 80 de 1993 y de 
acuerdo con los lineamientos establecidos en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, y las normas que las 
modifiquen o complementen. La supervisión de este contrato tendrá en cuenta los lineamientos establecidos 
por la Agencia Nacional de Contratación - Colombia Compra Eficiente en la Guía para el ejercicio de las 
funciones de supervisión e interventoría de los contratos suscritos por las Entidades Estatales- G-EFSICE-02. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: En caso de presentarse 
alguna controversia durante el desarrollo del presente contrato, las partes podrán acudir al acuerdo, arreglo 
directo o transacción. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El 
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CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de juramento, que no se encuentra incurso en causal alguna de 
inhabilidad e incompatibilidad establecidas en el artículo 127 de la Constitución Política ni en los artículos 8 y 9 
de la Ley 80 de 1993, concordantes con el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y demás 
normas vigentes sobre la materia o dentro de las prohibiciones especiales para contratar. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA SEGUNDA. LIQUIDACIÓN: El presente contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993 y se aplicaran los términos previstos en el artículo 11 de la Ley 
1150 de 2007. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN Y 
EJECUCIÓN: El presente contrato se entiende perfeccionado con la suscripción electrónica en el SECOP II por 
las partes. Para su legalización y ejecución se requiere la expedición de registro presupuestal, de conformidad 
con el artículo 2.2.1.1.2.3.1 del Decreto 1082 de 2015. CLAUSULA VIGESIMA CUARTA: GARANTÍAS: De 
conformidad con lo estipulado en el artículo 7° de la ley 1150 de 2007, por medio de la cual se reforma la Ley 
80 de 1993, prescribe: “Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los 
interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía a 
que se refiere esta ley, caso en el cual corresponderá a la entidad determinar la necesidad de exigirla, 
atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago, así como en los demás que señale el 
reglamento” por lo cual la entidad considera que no es necesario para el cumplimiento de las obligaciones del 
presente contrato. CLAUSULA VIGESIMA QUINTA: PROPIEDAD INTELECTUAL: Todas las obras y 
elementos de propiedad intelectual, entendiéndose tanto propiedad intelectual como derechos conexos, que 
sean creadas, producidas, desarrolladas, adaptadas, compendiadas y/o transformadas por EL CONTRATISTA 
durante la ejecución y vigencia de este Contrato, son de propiedad exclusiva de EL CONCEJO, en especial 
aquella protegida por derechos de autor y propiedad industrial, son el resultado de la iniciativa, riesgo, 
orientación, dirección y encargo realizado por EL CONCEJO en virtud del presente Contrato, sin que sea 
posible que EL CONTRATISTA reclame titularidad alguna respecto de lo que produzca en razón del encargo 
realizado por EL CONCEJO mediante este Contrato. Lo anterior respetando los derechos morales de autor. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS: Con la 
suscripción del presente contrato, EL CONTRATISTA autoriza a la Entidad, a que se efectúen citaciones, 
comunicaciones y notificaciones relacionadas con actuaciones administrativas originadas en el presente 
contrato, en el correo electrónico registrado en el formato de hoja de vida de la Función Pública. EL CONCEJO 
MUNICIPAL DE SOACHA recibirá notificaciones y comunicaciones en la calle 13 No. 7 – 30 Piso 2 
contactenos@concejodesoacha.gov.co CLÁUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA. DOMICILIO: Para todos los efectos 
derivados del presente contrato, se fija como domicilio contractual EL CONCEJO MUNICIPAL DE SOACHA, 
ubicado en la calle 13 No. 7 – 30 Piso 2. 
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